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RESOLUCI N RECTORAL N" 249-2017-U TEA-R

AbancaY,3l de maYo del 2017'

VISTO:
EloflcroN.,0207.20l7-UTEA.DIGA-SD.RH.det.echa30demavodel

20lTremrtidoporelSubDirectordeRecursosHumanos,solicitandoscdejesin
ef.ectoentodossusextremoslaResoluciónRectoralN"229.20l7-UTEA-Rde

._l\rfecha2ódemayodel20lTyautorizarlacontratadepersonaladrrrinistrativopara
-t\ laborar en la Oficina de Recursos Hutnanos, y'

';;,.,;i '-. \
c r' --,.J- CONSIDERANDO:

Que, de contbrmidad con lo dispuesto en el art l8, párrafb segundo de la

constitución, cada universidad es autónoma en su régimen nonnalivo, de gobierno,

acadér¡ico, administrativo y económico,. concordante con el Art. 8 de la Ley

universitaria N" 30220. que regula la autonomia de las universtdades, y los

Articulos I " y 29 items )-9.2 v 29.3 del L,statuto universitario. que norman las

f'acultades del Recior. con oargo a dar cuenta al consejo universitario, al ampart.l

de las f-acultades contempladas en el art. 62 item 62.2 de la [-ey Universitaria. que

confiere al Rector la atribución de dirigir la actividad académica y adrninistrativa

de la Universidad;

Que, mediante Oficio N" 0207-2017-IJ1'EA-DIGA-SD.RH. de fecha l0 de

rnayo del 2017 remitido por el Sub Director de Recursos Humanos, solicitando se

deje sin et'ecto en todos sus extrenros la Resolución Rectoral N' 229-2017-UTEA-
R de f-echa 26 de mayo del 201 7 que dispone la autorización con cargo a dar cuenta

4.Qonse.¡o Universrtario la contratación laboral de Flor Cricelda Buitrón Contreras
pafa laborar en la Otlcina de Recursos Humanos de la Universidad Tecnológica de
los Andes y autorizar la contrata de Koni Natah Torres Cunza como personal
administrativo para laborar en la Oficina de Recursos Humanos.

En uso de las atribuciones conferidas al señor Rector de la Universidad
'Iecnológica de los Andes, dispuestas por la Ley Universitaria N" 30220, Ley de

. Que, en obsenancia de lo dispuesto cn el art. 56, literal a) y 63 del Texto
Unico Ordenado de la Ley de Fomento del Empleo, Decreto Legislativo N' 728
Lev de Productividad y Competitividad l.aboral aprobado por Decreto Supremo No
003-97-l'R. y su Reglamento aprobado por Decreto Supremo N'001-96-TR; es

procedente dejar sin efecto en todos sus extremos la Resolución Rectoral N'229-
2017-UTEA-R de f'echa 26 de mai,o del 2017 tlue dispone la contratación laboral
de Flor Gricelda Buitrón Contreras para laborar en Ia Oflcina de Recursos
Humanos, y procede la contratación laboral de KONI NATALI TORRES CUNZA
como personal administrativo para laborar en la Oñoina de Recursos Humanos de
la Universidad Tecnológica de los Andes' Sede Central.
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Creación N'23852. Le1,'N'26280, el Estatuto de la Universidad; y la Resolución
del Comite Electoral N' 0l l-2015-CEU-UTEA-AB, del 28 de mayo de 201 5.

SE RESTIELVE:

ARTÍCLILo PRIMERo. - DEJAR SIN EFECTO con cargo a dar cuenra
al Consejo Universitario, en todos sus extremos la Resolución Rectoral N' 229-
201 7-UTEA-R de fecha 2ó de mayo del 2017, que dispone la autorización con cargo
a dar cuenta a Consejo Universitario la contratación laboral de Flor Gricelda
Lluitrón Contreras.

ARTÍCT]LO SEGIJNDO._ AI.JTORIZAR con cargo a dar cuenta al

Consejo Universitario la contratación laboral de KONI NA'I'ALI TORRES
CtiNZA como personal administrativo para laborar en la Oficina de Recursos

Humanos de la Universidad Tecnológica de los Andes - Sede Central Debiendo de

surtir etécto desde la flrma de contrato y por tres meses, cuya remuneración será

conlormc a la Escala de Remuneraciones.

ARTICULO TERCERO.- DISPONER, que la Direccrón General de

Adrministración v la Sub-Dirección de Recursos Humanos, realicen las acciones de

su competencia para el el'ectivo cumplimiento de la presente Resolución; para tal

et'ecto, NOTIFTCAR con [a presente Resolución a dichas instancias y demás

oficinas de la Universidad Tecnológica de los Andes.

ARTICI.i LO CUARTO. - PUBLICAR, IA presente Resolución en el Portalr\b
],ffi"'\\
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de la Unrversidad

REGÍSTRESE, COMT]NiQTJESE Y ARCHiVf, SE
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